
lnforme Actividades y
Certificado de Cumnlimiento de Funciones

Honorarios
DIRECCIÓN DE: Antonio Varas 631 - 2do fuzgado de Policía Local

Mes de: Febrero

I. Funcionario

Departamento

Decreto (contrato)

Centro de costo o ítem

Nombre Programa

: Florencia Angélica Galleguillos Neumann

: 2do Juzgado de Policía Local

: 591

: 11.01.03

: Según Plon de Cuentas Municipal

II.. Boleta Número : N'8

Fecha Boleta :28/02/2026

valor Bruto Boleta :739.440

Valor Cuota según Contrato :739.440

En caso de diferencia entre valor boleta y valor cuota contrato aclarar
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III.- FuncionesContratadas:

Tramitac¡ón de las denuncias hechas por el SERVEL, en el contexto de no cumplir con la

obligación de sufragar en los procesos eleccionarios, s¡endo competentes los Juzgados de
Policía Local para conocer y tramitar las denuncias realizadas, conforme lo d¡spuesto la ley

18.700. Conforme lo anterior, las causas tram¡tadas en esta mater¡a no son funciones
habituales de los juzgados. sino que extraordinarias cuando la ley manda la obligatoriedad
de sufraga r.

tV.- Detalle Labores Realizadas:

Adjuntar Evidencia de Actividades Realizadas.

orencla Galleguillo umann aría Inés Eyssaut ler Sahr
19.198.781-0 luez Subrogante

-Reun¡ones con el informático y secretaria del tribunal.
-Confección de resoluciones con mot¡vos de las elecciones municipales y regionales

celebradas el26y 27 deoctubre del2024.
- Emisión de órdenes de arresto del proceso realizado por carta certificada.
- Emisión de sentencias del proceso realizado por correo electrónico.
-Actualizar causas relacionadas con el proceso electoral de octubre del2024.
-Administración del correo de notificaciones.
-Atención de público.
-Archivar causas según descargos presentados online o presencial.
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